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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2024-00025 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: MARGARITA ISABEL DIAGO FRANCO 

DECISIÓN: INCORPORA, PONE EN CONOCIMIENTO, REQUIERE  

 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte 

demandante, la respuesta dada por la EPS SANITAS el 11 de abril de 2024, por 

medio de la cual informa que MARGARITA ISABEL DIAGO FRANCO, aparece 

registrada en la dirección de ubicación calle 109 3 12 Barrera Santa Ana Oriental, 

ciudad Bogotá D.C., Distrito Capital, correo electrónico 

margaritaisabeldiago2023@gmail.com (PDF 06 C02).  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que se sirva proceder con la 

notificación de la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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